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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004757, Ent. N° 4514/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionados con la observación formulada por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones para el Ejercicio 2019;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal emitió con fecha 22 de agosto de 2018 su Dictamen Constitucional sobre el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019 del Instituto Nacional de Colonización, formulando la observación a lo expresado en el numeral 2.13) del Dictamen: “Respecto al cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza Nº 88 de este Tribunal, se constató que a la fecha (etapa de preinversión) y debido a modificaciones solicitadas por el SNIP, tres de los citados proyectos de inversión no cuentan con informe de  Conformidad Técnica (CT) para el Ejercicio 2019;”
2) que en esta oportunidad, el INC remite la Resolución Nº 8 Acta Nº 5425, de fecha 12 de setiembre de 2018, por la cual se resuelve la comunicación de la Conformidad Técnica de la totalidad de los proyectos de inversión 2019 al Tribunal de Cuentas y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, incorporando un detalle de los proyectos de inversión por número de identificación SNIP;
CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo expresado en el Resultando 2) la INC a subsanado la observación formulada por este Tribunal al Proyecto de Presupuesto, establecida en el numeral 2.13) de su Dictamen;
2) que no obstante ello, se mantienen en los mismos términos lo mencionado por este Tribunal, en los numerales 2.4) a 2.12),2.14) y 2.15) de su Dictamen;
3) que de acuerdo con la normativa constitucional vigente el Directorio debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no admite modificación hasta la nueva instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 221 de las Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada con fecha 22 de agosto de 2018 al Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2019, establecida en el numeral 2.13) de su Dictamen;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
3) Comunicar la presente Resolución al Organismo actuante, al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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